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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-00400403- -UNC-ME#SGI

 
VISTO

El comprobante factura correspondiente a la firma BARRIOS RITA EVANGELINA CUIT N°
27-27585767-5, en concepto de Edición de Materiales en el marco del Programa de Articulación
UNC – Escuela Secundaria, y

CONSIDERANDO:

Que en orden #7, obra nota de solicitud de la Directora del Programa NEXOS;

Que el trámite se encuadra en lo dispuesto por el Decreto N° 1023/2001 y la Ordenanza HCS Nº
05/2013, Art. 2, pto. VII y la Resolución SGI Nº 12/2024; Por ello;

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Autorizar el pago a la firma BARRIOS RITA EVANGELINA CUIT N° 27-
27585767-5, de la factura C N° 00001-00000024 por la suma total de Pesos doscientos mil
($200.000).

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto en: Dep: 46 – Fuente: 12 – Progr: 80 – Sub-Progr: 09 – Proy.:
00 – Act: 01 – Inciso: 3 según lo informado en PV-2024-00294526-UNC-DP#SGI.

ARTÍCULO 3º: Comunicar y archivar.
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